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¿Existe una idea más aterradota que la del infierno? 

A
quellas que declararon haber contemplado 
el averno o a alguno de sus moradores se; 
ñalaron que no conocían sensación más 
espeluznante. El infierno fue imaginado y 

construido a partir de las narraciones de numerosos autores 
que describieron con sumo detalle las sensaciones más 
atroces que podía sentir el ser humano: e! olor penetrante 
del azufre y de la transpiración, el sabor amargo de las 
lágrimas, el calor de las llamas y el contacto permanente, 
aplastante, con otros individuos; los sonidos de los lamentos 
y las visiones de los terroríficos torturadores, acompañan 
los suplicios eternos. 

Dentro del conjunto de pinturas sobre las postrimerías 
que se encuentra en la iglesia de Carabuco, son las imágenes 
del infierno las que más capturan la atención del espectador. 
A pesar de su paleta oscura en la cual predominan los 
tonos tierra, las formas torturadas y torturantes atrapan 
la mirada en una lectura confusa que descubre en cada 
aproximación nuevas visiones del horror. Al examinar 
esta imagen, no sorprende que las visiones del infierno 
fueran consideradas en las artes de la memoria como las 
imagines agente por excelencia ~imágenes que por su 
efectividad resultan indelcbles- mientras cada rincón del 
averno, reservado a las diferentes faltas a ser castigadas, 
fueron presentados como loei de la memoria'. Esta preg
nancia surge de la definición misma de! término: opuesto 

al cielo) el infierno "es una cárcel perpetua, llena de 
fuego y de innumerables y mui terribles tormentos, para 
castigar perpetuamente a los que mueren en pecado 
morta1. 31J Como veremos, la mención del infierno se 
convirtió en un lugar común de la prédica cuyo objetivo 
primordial era el de inculcar una ética cristiana cimentada 
en los artículos de la fe. 

En la construcción de esta dialéctica entre el bien y 
el mal, el vicio y la virtud, los religiosos fueron conscientes 
de la eficacia de las menciones a los tormentos infernales. 
Dado que la Iglesia huscó coartar el disfrute excesivo de 
los placeres terrenales -recordemos que el sexo, el baile, 
la música y la ingesta de alimentos fueron tradicional
mente vinculados al demonio-, ¿qué delicias reales 
esperaban a los bienaventurados en el Paraíso? Ante las 
apacibles imágenes del Edén, el discurso moralizante de 
los predicadores sacó mayor provecho a los crueles castigos 
reservados a los olvidados de Dios que a los inciertos 
premios asociados a un bienestar impensable para e! ser 
humano, acostumbrado a las penurias de lo real. 

En el caso específico de la prédica sobre el tema de 
las postrimerías) las estrategias cinestésicas focal izadas 

en los castigos sufridos por los condenados resultaban 
más efectivas ante un público menos formado que una 
reflexión acerca de las faltas cometidas y sus consecuen~ 
cias. Es así que el infierno constituyó una herramienta 
fundamental de la catequesis y prédica europea y 
americana. 
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EL SURGIMIENTO DE LA ICONOGRAFÍA 

Las Postrimerías, también llamadas Novísimos, signi
ficaron para la Iglesia cristiana el fin en el orden de las 
cosas y representan las cuatro últimas situaciones del 
hombre que son: Muerte, Juicio, Infierno y Gloria. El 
origen de esta iconografía hay que situarla durante la Alta 
Edad Media. Las amenazas de los castigos desde la prédica 
y e! continuo señalamiento sobre los pecados fueron ley 
de vida en el Medioevo. El Apocalipsis de san Juan y el 
Evangelio de San Mateo se convirtieron en el alimento 
literario para una primera aproximación a la elaboración 
de una iconografía sobre e! infierno. La visión escatológica 
se fue ampliando con e! correr de los siglos, cuyas imágenes 
más tempranas ya enseñaban los padecimientos eternos. 

Mucha es la bibliografía respecto de los Novissimos. El 
último prelado de la iglesia visigótica, Fray Julián de 
Toledo, compuso en el siglo siete el Prognosticum Futuri 
Saeculi, considerado el primer tratado sistemático del tema 
de los novísimos en Occidente4• Esta obra surgida de las 
reflexiones de la Iglesia acerca de las almas de los difuntos, 
intentará poner límites al tiempo y al espacio que media 
entre la muerte de! ser humano y el Juicio Final, período 
que hasta ese momento resultaba inconmensurable para 
el imaginario cristianos. 

En la formación del pensamiento escatológico medieval 
también resultaron fundamentales diferentes relatos como 
los libros de las Consolaciones, los Exempla y los tratados 
de Piedad, entre las numerosas prácticas discursivas que} 
con iguales fines moralizantes , eran repetidas por los 
predicadores de manera itinerante, de ciudad en ciudad. 

No podemos dejar de mencionar el trabajo monográfico 
de Dionisia el Cartujano entre estos antecedentes. Autor 
prolífico del siglo XV, recomendaba el ejercicio de las 
virtudes morales que "nos preparan para la vida 
contemplativa6" e incluso aconsejaba las circunstancias 
corporales en que debía realizarse este ejercicio espiritual, 
anticipando en cierta medida las prácticas de los ejercicios 
espirituales ignacianos? Su preocupación por los fines 
últimos se manifiesta en una de sus obras más difundidas, 
De quator novissimis. Conforme esta teología mística el 
alma se purga sufriendo: a través de los gemidos y de las 
lágrimas, el espíritu se limpia de sus obras malas y de sus 
consecuencias, para estar en condiciones de contemplar 
las visiones divinas. 

Ahora bien, el hombre común sólo contaba con dos 
medios para prepararse para los acontecimientos escato, 
lógicos: las imágenes y los sermones. De la combinación 
de ambas estrategias se podía obtener una imagen poten
ciada que ayudara en la construcción mental del Más 
Allá. En este marco, la producción pastoral fue relevante. 
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San Vicente Ferrer (ca.1350-1419) se presenta como 
ejemplo cabal de la eficacia de la prédica. Numerosos son 
los sermones en los que san Vicente menciona los lugares 
de! Más Allá. La constante alusión sobre el averno causaba 
estupor y conmovía a -su auditorio que prorrumpía en 
llanto, arrojándose al suelo para confesar sus pecados, 
compelidos por las referencias sobre "el fuego continuo 
que quema pero no se consume permitiendo que los 
condenados se vean unos con otros multiplicando así su 
dolor y su pena"8. 

En este período del siglo Xv, la movilización hacia los 
cambios de conducta y la restauración de valores morales 
signó e! contenido de la prédica que se focalizó, justamente, 
en la descripción de terroríficas visiones del infierno 
tendientes al arrepentimiento, al abandono de la vanagloria 
y de los placeres. A partir de! Concilio del Trento, la 
prédica escatológica tomó una entidad propia al tiempo 
que numerosos textos focalizaron en las características 
que debía reunir el misionero perfecto, como el escrito 
de Terrones del Caño, en su Instrucción de predicadores 
(1617)9. Esros textos indicaban las cualidades naturales 
y adquiridas que debían destacarlo de! común: la postura, 
el movimiento de las manos, los silencios en el discurso, 
los altibajos en la voz, eran señalados como efectos que 
complementaban el mensaje de la prédica con el objeto 
de atraer la atención de los fieles y facilitar la comprensión 
y rememoración de las ideas presentadas. 

Estas cualidades de! predicador también resultaron 
claves en América, y no fueron menospreciadas con el 
objeto de mover al auditorio indígena pero también para 
preservar los lugares de poder o con miras a un ascenso 
en la carrera eclesiástica l0. Al observar las pinturas de 
Carabuco encontramos que José de Arellano, cura párroco 
que encarga e! conjunto de pinturas de esta iglesia, se 
encuentra retratado en el momento de la prédica a un 
grupo de indígenas y un español que parecen absortos 
ante sus palabras, sin atender a una figura demoníaca que 
intenta distraerlos. El lugar destacado de Arellano, cons
truido a partir de una mayor elevación de la figura y e! 
blanco impoluto de su vestimenta, se conjuga con una 
actitud que referiría a las cualidades antes mencionadas. 
La posrura de sus brazos, enfatizada por e! vuelo de unos 
paños, da cuenta del movimiento enérgico que acompaña 
e! sermón mientras que la mirada del cura, dirigida al 
espectador, ubica a Arellano en un plano atemporal. 

Si bien muchos fueron los religiosos que se valieron 
de estos métodos a la hora de predicar sobre las postrimerías, 
serían los jesuitas quienes hicieran del sermón junto con 
la admonición, un eficaz método para la reflexión, el 
escarmiento y la prefiguración de las penas hacia el camino 
de la virtud. En este sentido los Ejercicios Espirituales 



fueron una valiosa herramienta para hacer del infierno 
un lugar más real. Es en la Meditación quinta, en la que 
se pedía al fiel que imaginara mentalmente la anchura, 
la longitud y la profundidad del infierno. Se proponía 
percibir el fuego, las almas en llanto, oír los gritos y 
blasfemias contra Cristo, oler e! azufre y la podredumbre, 
gustar lo amargo y sentir e! calor de las llamas 11. Esta 
"imagen imaginada" por el ejercitante y orientada a través 

de los sentidos resultaría clave para los escritos posteriores 

así como para e! desarrollo de una prédica teatralizada l2 • 

El sistema de representaciones utilizado por los jesuitas, 
sumado a la utilización de pinturas, emblemas y alegorías, 
hizo de la práctica sermonaria un eficaz método para 
concitar la atención desde los púlpitos, o bien, en plazas 
y calles. 

EL INFIERNO EN AMÉRICA 

A partir de la llegada de los primeros evangelizadores 
al Nuevo Mundo, se planteó la necesidad de repensar la 
manera de transmitir los dogmas cristianos a pueblos sobre 
los que poco se conocía. En contraste con la temprana 
evangelización en Europa, donde cristianismo y paganismo 

compartieron una base de conocimientos y tradiciones 
en común, la evangelización en América se enca'minó 
rápidamente hacia una coerción religiosa a partir de la 
cual se introdujeron de manera simultánea los dogmas 
católicos, así como un conjunto de costumbres y valores 
occidentales l3. Mientras que en Europa e! concepto de 
infierno se asentó en el imaginario cristiano durante siglos, 

en América fue implantado junto con la totalidad de la 
doctrina escatológica del cristianismo. 

Abordemos entonces la presencia de! inf¡erno en los 
textos americanos. Como señala Juan Carlos Estenssoro, 
e! discurso doctrinal previo al Tercer Concilio Limense 
de 1583 presentó una fuerte heterogeneidad consecuencia, 
por un lado, de la falta de una estructura institucional y, 
por el otro, de los diferentes enfoques en torno al modo 
de introducir los dogmas cristianos en la catequesis 
indígena !4. Mientras que la Instrucción de Gerónimo de 
Loayza, escrita en 1545, y la Plática para todos los indios de 
Fray Domingo de Santo Tomás, publicada en 1560, no 
introducen más definición que la de cielo e infierno como 
moradas de Dios y los demonios, el texto del primer 
concilio limense, de los años 1551 y 52, introduce de 
manera más descriptiva estas nocionesl5 , 

Según el escrito conciliar, en e! cielo aquellos bautizados 
que guarden los mandamientos estarán para siempre "sin 

jamás tener hambre ni sed, ni frío ni cansancio, ni calor, 
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ni enfermarán ni morirán ni les faltará allí nada de todo 
lo que quisieren ... 16" En primer lugar, notemos que el 
concepto se define de manera negativa: se menciona lo 
que e! cielo no tiene más que lo que ofrece. La mención 
de "todo lo que quisicrenlJ.resulta vaga e inexacta y no 
podemos más que preguntarnos que cosa sería aquello 
que los indígenas deseaban!? Por otra parte, y como 
consecuencia de esta definición negativa, encontramos 
que lo que caracteriza al cielo es justamente la ausencia 
de los sentidos. Esta idea es reforzada con la descripción 
de! infierno, e! lugar "e donde hay muy grande obscuridad, 
e muy gran hedor, y muy grandísimo fuego, donde para 
siempre se estarán quemando sin jamás acabarse de quemar, 
con sed y con hambre, y enfermedad y dolor, y desearán 
morir por el gran tormento que pasan .. ,18" 

A partir de la llegada de! Virrey Toledo en 1569 y el 
desarrollo del tercer concilio Iimense entre los años 1582 
y 83, se impusieron nuevas reglas en la evangelización, 
cambios que también fueron consecuencia de las pautas 
establecidas por e! Concilio de Trento. A partir del tercer 
concilio se elaboró una literatura pedagógica que buscó 
combinar persuasión con represión. 

La Doctrina Christiana de 1584, bajo e! subtítulo de 
"Los cuatro novísimos", indicaba: "Cuatro cosas son las 
que el cristiano ha de tener siempre en la memoria, que 
son: muerte, juicio, infierno y gloriaI9." Aún cuando el 
listado de preceptos de la doctrina resulta crucial para la 
religión cristiana, las postrimerías del hombre sobresalen 
dentro de! conjunto al indicarse que deben estar siempre 
presentes en la memoria de los catecúmenos. 

El Catecismo breve, el mayor y la Plática breve intro
ducen la idea del infierno de manera muy sucinta, como 
el lugar destinado a aquellos que no respetan a Dios, 
donde les esperan tormentos eternos y penas sin fin, ideas 
estas últimas que se repiten a manera de fórmula20. Por 
su parte, e! Confesionario para los curas de indios enseña e! 
asunto de manera más explícita, al responder este texto 
a nuevos objetivos orientados a fomentar los conceptos 
de culpa y pecado necesarios para instaurar el sacramento 
de la confesión que, hasta e! momento, había sido reser
vado a las elites indígenas. El Confesionario acerca la idea 
de! infierno a los catecúmenos a través de preguntas 
retóricas que los inducen a la comprensión, en carne 
propia, de! concepto de eternidad: 

Un solo pecado mortal merece tormento de fuego para 
siempre en el infierno. Dime, ¿qué sentirías si te pusiesen 
en el fuego un día entero? Y si te hiciesen estar ardiendo 
diez días, ¿qué sentirías? Pues ¿cómo estarás ardiendo en 
el infierno un año? ¿Y diez años? ¿Y cien años? ¿Y mil 
años, cuerpo y alma, y para siempre jamás sin fin21? 
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Es junto a la introducci6n de la confesión que la imagen 

del averno adquiere toda su relevancia: las minuciosas 
descripciones textuales de las torturas a los sentidos 

concebidas en Europa serán apropiadas por los misioneros 
americanos y convertidas en palabras e imágenes para 
lograr la necesaria contrición que conduciría al desahogo 

de los pecados. 
Esta articulación entre confesión e infierno se manifiesta 

en la pintura de Carabuco. El registro superior enseña 
entre sus escenas a una mujer cubierta con un velo negro 
que se confiesa ante un cura, entre un ángel y un demonio. 
De boca de la mujer surgen víboras y otras alimañas. 
Según Estenssoro, la identificación de estos animales con 
los pecados confesados tuvo como objeto generar un 

sentimiento de culpa asociado a una necesidad física de 
expulsar los pecados cometidos22 . 

El modo en que los conceptos de la Doctrina y del 
Confessionario debían ser introducidos en la prédica luego 
del tercer concilio, sería pautado 8 través del texto del 
Tercero Cathecismo, donde los dogmas cristianos fueron 
explicados a lo largo de treinta y un sermones23 • Si nos 

detenemos de manera específica en el modo en que es 
presentado el concepto del infierno verelnos que las 

opciones del cristiano, salvación o condena, son mencio~ 
nadas de lnanera constante. 

Es en el anteúltimo sennón, intitulado "De los 

novísimos", donde el infierno es explicado de modo más 
detallado. El discurso comienza con el tema de la muerte, 
se hace hincapié en la cuestión de la vanitas, para luego 
ahondar en las opciones que esperan al alma luego de la 
sentencia divina. La gloria es apenas mencionada ~se 
trata solamente del lugar donde se encuentran Dios y los 
ángeles- y el problema de la descripción de los gozos que 
esperan a las almas sin mácula no es resuelto. 

El avcrno del Tercero Cathecismo introduce el tormento 
de los sentidos como pena máxÍlna, un castigo que, a 
diferencia del gozo de la gloria, pucde ser imaginado de 
manera perceptible: 

Allí se oyen grandes gritos y llantos y rabiosos gemidos; 
allí se ven horribles visiones de demonios fierísimos; allí 
se gusta perpetua y amarguísima hiel; allí hieden más 
que perros muertos [ .. .1. Allí están deseando siempre la 
muerte, y no pueden morir; más .~iempre tienen vivo el 
sentido, J)ara más padecer24. 

Sin colocar al oyente en el lugar del condenado, la 
estrategia se acerca a los ejercicios ignacianos al acudir 

al oído, vista, gusto y olfato para imaginar las diferentes 
sensaciones del aven10. Si vinculamos esta idea del sentido 
siempre vivo con la metáfora -presente tanto en textos 
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como en imélgenes- que describe a los sentidos como las 

puertas y ventanas del cuerpo a las que el alma se asoma, 

comprendemos que el mensaje que se buscaba transmitir 

era que en vida los sentidos debían ser cerrados para 

salvaguardar al alma de las tentaciones mundanas ya que 
en el infierno esas puertas y ventanas jamás volverían a 

ser cerradas y ese sería el peor castigo2). 

En el marco de las campañas de extirpación de idolatrías 
iniciadas a principios del siglo XVII, la meditación sobre 
las postrimerías y su reproducción plástica alcanzó en 

América una relevancia emblemática. Un arte impregnado 

de miedo construyó un glosario provisto de un visualismo 

patético que pretendía conjurar las prácticas prehispánicas. 

Los Sermones de los misterios de Fernando de Avendaño 
fueron pensados cotno herramienta de las visitas y escritos 

para una audiencia indígena". La retórica de Avendaño 
se despliega para definir el averno en el sermón I1I, "Que 
no ay mas de un solo Dios": 

Mira hijo: infierno es un lugar debaxo de la tierra, que 
es la cárcel, que Dios hizo para castigar a los pecadores, 

allí han de padecer para siempre jamás, mientras Dios 
fuere Dios, fin tener fin. Allí los han de atormentar los 

Demonios con fuego, que este fuego de acá parece 

pintado respeto del fuego del infierno. Desdichado del 
que va al infierno, mas le valiera no aver nacido. No 

tiemhlas hombre de oyr esto?27 

El teólogo retoma los sermones del Tercero Cathecismo 
el cual cita, por momentos, de lnanera textuaL Así, la 
descripción del infierno resulta idéntica a la de 1585 y se 
refuerza la idea del tormento de los sentidos siempre vivos. 
Evidentemente esta concepción habría tenido una fuerte 

difusión al encontrarse presente en estos dos sennonarios 
utilizados como guía para los religiosos del Virreinato'". 

LA PENA DE LOS SENTIDOS EN EL INFIERNO 
DECARABUCO 

Como hemos desarrollado, la prédica sobre los novísi
mos, y en particular acerca de los tormentos infernales, 

presentó libertades similares a aquellas quc se observan 
en las representaciones plásticas sobre el tema. Las herra~ 

mientas de la retórica, junto con un amplio y rico voca~ 

bulario, fueron aprovechadas al máximo con objeto de 
representar ante los oyentes las penas infernales. Estos 
discursos exhibieron esquemas que, como consecuencia 

de la permanencia e influjo de ciertos escritos, mantuvieron 

vigencia en Europa y América. 



Puesto que a través de los sentidos se peca, las amo~ 
nestacioncs sobre la exacerbación de los placeres y el 
llamado a la inhibición del pecado desde el púlpito, hleron 
moneda corriente dentro de esta "pastoral del miedo" 
que, como hemos visto, recurrió a la descripción minuciosa 
de las torturas destinadas a cada sentido. Pero al mismo 
tiempo que se postulaba un castigo a los mismos sentidos 
que podían proporcionar placeres mundanos en vida, se 
acudió a una escenificación que buscó estimular los 
sentidos de los fieles con el objeto de alcanzar una mayor 
comprensión y rememoración del mensaje. 

En Carabuco, el dolor, la confusión y el miedo fueron 
representados con terrorífico detalle. Aún cuando resulta 
posible identificar las representaciones de las penas sufridas 
por aquellos que cometieron los diferentes pecados capitales 
-im~ígenes que resultan constantes en la iconografía sobre 
el infierno- las escenas que se entremezclan en Carabuco 
noS permiten descubrir las mismas torturas a los sentidos 
descriptas por los textos europeos y los sermones 
americanos29 • En primer lugar, el tacto pareciera tener 
supremacía en la representación. Como describe Nierem~ 
herg, "El tacto, asi como es el sentido mas estendido de 
todos, asi será el mas atormentado con aquel fuego 
abrasador. .. 30" La contigüidad con los demonios y los 
atormentados se propone como una constante, junto con 
el ardor de las llamas eternas, pero en particular encon
tramos que los demonios pisan, tiran, empujan y comen 
el cuerpo de los condenados. 

En cuanto al oído, de la Puente indicaba que "El oído 
estará siempre oyendo blasfemias contra Dios, maldiciones 
y palabras injuriosísimas, y otros sonidos asperísimos ... 31" 
Al observar el Infierno de Carabuco, resulta claro que no 
se trata de una imagen silenciosa ya que no podemos más 
que imaginar los sonidos que acompañan los tormentos. 
Los gritos de los condenados se contraponen a las carca
jadas que parecen escapar de las sonrisas de los demonios 
mientras que suenan trompetas infernales de las que los 
condenados buscan escapar tapando sus oídos y resuenan 
las cadenas que los sujetan. 

Aún cuando la tortura al olfato encuentra grandes 
dificultades para ser plasmada en una representación 
plástica es posible imaginar en esta pintura, al igual que 
con los sonidos del infierno, el modo en que "El olfato 

estará oliendo cosas hediondas, como piedra azufre, y 
sobre todo, el abominable hedor que saldrá de los cuerpos 
de los condenados y del suyo mism032 ." Los vapores 
pestilentes son representados como héílitos de fuego que 
surgen de la boca y nariz de los demonios y en particular 
del Leviatán, que engulle a una gran cantidad de hombres 
y mujeres. 

Tanto para el Tercero Cathecismo como para Avendaño, 
en el infierno ¡(se gusta perpetua y amarguísüna hieP3", 
mientras que para de la Puente, la saciedad del Paraíso 
se contrapone a "un hambre canina y una sed rabiosa" 
que sufrirán los condenados 34. El sentido del gusto se 
encuentra asociado al pecado de la gula y su castigo puede 
ser representado con la imagen de un condenado al cual 
lo obligan a ingerir líquidos ardientes que, en ocasiones, 
toman el aspecto de metales fundidos. Esta escena, que 
se encuentra presente en el Infierno de Carabuco, podría 
haber servido para acompañar la descripción de la tortura 
del gusto. 

Por último, consideremos la tortura de la vista. Así 
como la visión de la Gloria divina es presentada como el 
preluio por excelencia para los bienaventurados, la visión 
de los demonios y los castigos ejecutados sobre los hombres, 
constituiría una tortura clave del infierno. Mientras que 
los demás sentidos presentan alusiones construidas a partir 
de convenciones visuales, la tortura de la vista nos ubica, 
como espectadores, en el mismo lugar que los condenados, 
sufriendo la visión de estas imágenes que, debido a su 
atrocidad, quedarán grabadas en la memoria del espectador. 

El cura José Arellano, responsable de la tarea de 
advertir e inhibir el pecado y hacer sentir en carne propia 
la terribilidad del infierno, encontró en el tema del suplicio 
de los sentidos el campo oportuno para promover un 
discurso orientado tanto a la catequesis como al control 
efectivo de los indígenas de la parroquia de Carabuco. 
Asimismo, en tanto autor intelectual del conjunto, dio 
prueba para los visitadores y otros religiosos llegados a las 
orillas del Titicaca de su habilidad para construir un relato 
que trazara vínculos entre diferentes elementos de la 
representación. La imagen del Infierno, de la que tantos 
autores cristianos habían señalado su eficacia para la 
prédica, da cuenta de la mejor sincronización del pensa~ 
miento visual. 

111 



NOTAS 

3 

4 

6 

7 

9 

El presente art(culo corresponde a llna versión reducida del capítulo 
dcllihro Siracusano, Gabriela (ed.), La paleta del espanto. Historia 
del arte, química y comervación en la serie de Postrimerías de Carabuco, 
UNSAM, colección Artes y Letras, Buenos Aires. En prensa. 

Yates, Frances, El arte de la memoria. Madrid, Taurus, 1974, pp. 
117 ~ 119, La memoria artificial se construye él partir de lugares e 
imágenes: "Un locus es un lugar que la memoria puede aprehender 
con facilidad, así una casa, un espacio rodeado de columnas, un 
rincón, un arco, u otros análogos. Las imágenes son formas, marcas 
o simulacros [formae, notae, simulacra] de lo que deseamos recordar." 

lbidem, p. 19. 

De la Puente, Luis, Meditaciones de los misterios de nuestra Santa 

Fe, con la práctica de la oración mental sobre ellos (1605). Madrid, 
Apostolado de la Prensa S.A., 1944, Meditación 16, punto 1, 
¿Qué es el infierno?, p, 186, Véase también Covarrubias Orozco, 
Sebastián de, Del origen y principio de la lengua castellana. Madrid, 
Melchor Sánchez, 1674, parte segunda, fol. 77v. 

Hillgarth, Jocelyn, "El Prognosticum Futuri Saeculi de san Julián 
de Toledo". En Analeeta Sacra Tarracnnensia, n° JO, Barcelona, 
1957, pp. 5~61. Véase también Julian ofToledo, Prognosticum futuri 
saeculi,j.N. Hillgarth (ed.), CCSL, vol. 115. Turnhout, 1976, pp. 
11-126. 

García Herrero, Gregorio, "Notas sobre el papel del Prognosticum 
Futuri Saeculi de Julián de Toledo en la evolución de la idea 
medieval del Purgatorio". En Antigüedad cristiana (Murcia), XXlIl, 
2006, pp. 503-513. 

Dicmysius Carthusianus. De laude et commendatione vitae solitariae, 
en Doctoris Ecstatici D. Dionysii Cartusiani Opera Omnia un unum 
corpus digesta. Edición de Monachorum Sacri Ordinis Cartusiensis, 
voL XXXVIII, Typis Cartusiae S.M. de Pratis, Tornaci 1909, pp. 
.123~382. Véase sobre este trabajo del Cartujano, Gioia, Giuseppe, 
La divina filosofía, la Certosa e l'amore de Dio. Cinisello Balsamo, 
1994, pp. 400-433. 

Cfr, Andereggen, Ignacio, Contemplación filosófica y contemplación 
m(~tica; desde las grandes autoridades del siglo XlII a Dionisia Cartujano 
(siglo XV), donde señala que Ignacio de Loyola probablemente 
tuvo contacto con la espiritualidad de algunos autores cartujanos. 
EDUCA, 2002, p. 297. 

Compilación de Sermones de San Vicente Ferrer de Barcelona, 
Biblioteca de Catalunia. Sennons, vol 1, pp. 47~57. En Rodríguez 
Barral, Paulino. La imagen de la justicia divina. La retribución del 
compcn·tamiento humano en el rruis allá en el arte medieval de la Corona 
de Aragón. Tesis doctoral dirigida por el Dr. Joaquín Yarza Luaces. 
Universidad Autónoma de Barcelona, 2003, puede hallarse una 
copiosa recopilación de diferentes sermones de san Vicente. 

Terrones deL Caño, Francisco, Instrucción de predicadores. Granada, 
Bartolomé Loren<;<ma, 1617, y Segneri, PaoIo, El cura instruido, 
obra en que se le muestra a cualquier cura nuevo las obligaciones que 
le incumben. Barcelona, (s/d.), 1724 (1ra. ed. 1692). 

10 Recordemos los intereses de Cristóbal de Albornoz al promocionarse 
como descubridor del T aqui Onkoy y mostrar un papel activo en 
el control de las idolatrías. Véase Ramos, Gabriela, "Política 
eclesiástica y extirpación de idolatrías: discursos y silencios en 
torno al Taqui Onkoy", en Ramos, Gabricla y Enrique Urbano 
(comps.), Catolicismo y extirpación de idolatrías, siglos XVl~XVlII, 
Cusca, Centro de Estudios Regionales Andinos "Bartolomé de las 
Casas", 1993, pp. 137-169. 
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11 A.A. V. v., Ad Maioenn Dei Glonam, La Compañía dejesús promotora 
del Arte. México D.F., Universidad Iberoamericana, 2003, pp. 100~ 
101. La bibliografía sobre los Ejercicios Espirituales es abundantí~ 
sima. A modo ilustrativo remitimos a Fabre, Picrre-Antoine, Le 
lieu de l'image. París, Éditions de l'École des Hautes Études en 
Sciencies Sociales, 1992 y Chinchilla Pawling, Perla, De la compositio 
loci a la república de las letras: predicación jesuita en el siglo XVII 
novohispano. México D.F., Universidad Iberoamericana, 2004. 

12 También la penitencia era propuesta como algo que acompañaba 
la intensidad de la ejercitación. El cuerpo se hace presente en la 
dinámica de los Ejercicios: en el dominio de la mirada (EE, 81); 
en el ayuno (EE, 83), en castigar la carne, dándole dolor sensible 
(EE, 85) ... En definitiva, se trataba de controlar "la sensualidad 
para que ésta obedeciera a la razón" (EE, 87). Ejercicios E~pirituales, 
op. cit. 

11 Cfr. Maccormack, Sabine, '''The Heart has its Reasons': 
Predicaments of Missionary Christianity in Early Colonial Pcru". 
En Hispanic American Historical Review, n° 65, 1985, p. 446. 

14 Véase Estenssoro Fuchs, Juan Carlos, Del Paganismo a la Santidad. 
La incorporación de los indios del Perú al catolicismo, 1532~ 1750. 
Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú e IFEA, 2003, en 
particular el capítulo 1, pp. 31~ 138. 

15 Aunque la fecha de publicación de la Plática es de 1560, E"tenssoro 
propone que el texto fue redactado con anterioridad al concilio. 
Ihidem, pp. 59-60. 

16 Extraído de Estenssoro Fuchs, op. cit., p. 566. 

17 Estenssoro propone que esta definición "es una respuesta evidente 
a las creencias indígenas gracias a la cual se volvían superfluos los 
ritos por los que se abastecía y dotaba a los muertos de todo lo que 
necesitaran en su vida futura." Op. cit., p. 70. Consideramos que, 
a pesar de aplicarse a las expectativas indígenas, esta definición 
del ciclo da cuenta de la dificultad en definir el término, tanto en 
Europa como en América. 

18 Extraído de Estenssoro Fuchs, op. cit., p. 567. 

19 Doctrina Christiana y catecismo para instrucción de los indios. Lima, 
Antonio Ricardo, 1-584, extraído de Durán, Juan Guillermo, 
Monumenta Cathechetica Hispanoamericana (siglos XVI~XVIII), 2 
vols .. Buenos Aires, Facultad de Teología de la Pontificia 
Universidad Católica Argentina, 1990, p. 465. 

20 El Catecismo Breve -de tan s6lo diecisiete preguntas con sus 
respectivas respuestas-, introduce que aquellos que no creen en 
Jesucristo "serán condenados a penas eternas de! infierno", mientras 
que la "Plática breve en la que se contiene la suma de lo que ha 
de saber el que se hace cristiano" señala que "a los malos, que le 
ofenden, [Dios] les da castigo con tormentos sin fin en e! infierno". 
Por último, el Catecismo mayor indica que "Después de esta vida 
hay tormentos y penas sin fin para los malos que no sirven a Dios." 
Doctrina Chrisitana y Catecismo. fol. 161'. Durán, op. cit., p. 468; 
"Plática breve en que se contiene la suma de lo que ha de saber 
el que se hace cristiano", fols. 18~19, Oun'ín, op. cit., p. 469; 
"Catecismo Mayor para los que son más capaces", fol. 26v, Durán, 
op. cit., p. 472. 

21 "Confesionario", foL 21 v, Oun'ín, ver p. 470. 

22 Estenssoro, op. cit., pp. 212~216. El detalle de Carahuco se presenta 
similar a una plancha de cobre grabada que se conserva en la 
colección Barbosa~Stern, en Lima, reproducida por Estenssoro. 
Recordemos que estas estampas eran entregadas en las visitas, tal 



como lo indica Pedro de Villagómez: "A de llevar rosarios, medallas, 
y estampas, que en cantidad bastante le daremos para repartir a 
los Indios, que el visitador, y padres misioneros an de premiar ... " 
Villagómez, Pedro de, Carta Pastoral de exortación e instrucción 
contra las idolatrías de los indios del an;obispado de Lima) Lima, Jorge 
López de Herrera, 1649. foL SOv. 

23 Tercero Cathecismo y Exposición de la Doctrina Christiana, por 
Sermones. Lima, Antonio Ricardo, 1585. Reproducido en Durán, 
op. cit., pp. 601-741. 

24 Tercero Cathecismo, op. cit., foL 199v, Durán, op. cit., p. 734. El 
énfasis es nuestro. 

25 Ramón Mujica Pinilla recupera la descripción hecha por Baltasar 
de Mancada de la pinacoteca de la nueva casa de ejercicios, en la 
cual una de ellas representa "una casa con muchas ventanas, 
algunas de las cuales tienen forma de ojos." El autor vincula el 
motivo con la estampa del jesuita Joannes David del libro Veridicus 
Christianus. Si bien este tipo de emblema da cuenta de la relación 
entre los sentidos, consideramos que no es posible establecer una 
relación directa en tanto no se ha demostrado aún la circulación 
de este texto en el Virreinato del Perú, ni el uso de sus imágenes 
para la creación de pinturas. Véase Mujica Pinilla, Ramón, "El 
arte y los sennones". EnAA.VV, El Barroco Peruano. Lima, Banco 
de Crédito, 2002, pp. 253-254 y figs. 30 y 31. 

26 Cfr. Duviols, Pierre, La destntcción de kl5 religiones andinas (Conquista 
y Colonia). México D.F., UNAM, 1977, p. 346 y ss. 

27 Avendaño, Fernando de, Sermones de los misterios de nuestra Santa 
Fe católica, en lengua castellana, y la general del Inca. Lima, Jorge 

López de Herrera, 1648, fols. 33 y 33r. 

28 Ibidem, fols. 86v y 86r. 

29 Para la identificación de las penas a los pecados capitales en esta 

pintura véase el texto del catálogo Entre el Infierno y la Gloria, 
Restauración de dos lienzos monumentales. Templo de Carabuco. 
Editado por la Dirección General de Patrimonio Cultural, Centro 

Nacional de conservación y restauración. La Paz, Bolivia, 2003. 

.30 Nieremberg, Juan Eusebio, De la Diferencia entre lo temporal y 

eterno y crisol de desengaños, Amberes, Ed. Geronymo Verdussen, 

1684. 

.11 De la Puente, op. cit., p. 196. 

.32 Idem 

.31 Tercero Cathecismo, op. cit .. , fol. 199v, Durán, op. cit., p. 734, 

Avendaño, op. cit., fols. 86v y 86r. 

34 De la Puente, op .cit., pp. 194~ 195. 
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